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cuba: nrovecto de resolu- 

unseio de &ggg$&& * 

Profun&.me~to oreoc~@i~ por el estado de guerra que existe en el Golfo y# 
sobre todo, por lea pérdidas de vidas humanas y la destrucción material provocada 
por los bombardeos masivos contra las ciudades del Iraq y otras acciones militares 
que afectan a las poblaciones civiles en los paises de la región, 

Comuromet@Q a la restauración de la independencia, soberanía e P%tegridad 
territorial de Kuwait, 1 

p&9QrdandQ los Convenios de Ginebra de 1949, 

v su responsabilidad primordial de mantener la paz y la seguridad 
internacionales, según establece el Artículo 24 de la Carta de las Naciones Unidas, 

j&w de que es su deber emplear todos los medios pacíficos para la 
solución de conflictos y diferendos internacionales a fin de mantener la paz y la 
seguridad internacionales y *‘preservar a las generaciones venideras del flagelo de 
la guerfa”,.segÚn consagra el Preámbulo de la Carta de las Naciones Unidas, 

1, Exiae que se r’etengan de inmediato los bombardeos a las ciudades del Iraq 
y todas las acciones míY.itares contra las pc.bíaciones civiles en los países de la 
regiónt 

2. &gj& seguir manteniéndose impuesto de la cuestión, 
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